
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021)1t 
  

Expediente 005 2019 – 00789 00 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, atendiendo lo 

normado en el artículo 92 del C.G.P. se AUTORIZA el retiro de la 

demanda, sin condena en perjuicios, como quiera que no hubo medidas 

cautelares deprecadas y practicadas. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

De otra parte, por secretaría, incorpórese al proceso que corresponde el 

correo contenido en la página 3 y 4 del archivo digital 04 y déjense las 

constancias del caso, dando trámite a lo allí deprecado según 

corresponde. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 
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